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ANEXO QUE SE CITA

.da, nefel.'-tos (lc sU potencia de inscripcion, con los de la misma mar
e'1, modeJ() 46K DTde conformidad con lo dispuesto en la Orden
rnirüsterialdc 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce
dimlcntodehumologación de la potencia de Jos tractores agrícolas:

Ptimero.---Fsta: Dirección General reSth-'lve y hace pública la homo+
10gaciángcnénCd de los lractores marC;l i<llurlimanm:., modelo 468.4
VDT. cuyo'} {blOSnoJlwlogados de potencia y consumo figuran en el
arv.:"o.

Segundo<-Ia potencia de inscnpción de dichos tractores ha sido
establecida en: 65 (sesenta y cinco) CV,

Tetccro:--Los mencionados tractore~ quedan clasificados en el suh
grupo L2~deJ <Irlexode la Resolw:ión de esta Dirección General pu
bllt"adli en el <dloletínOficial del Estad()l) de 22 de enero de 1981. por
la quese:desarrollaJa Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipa
mfento de. Jos tractores agrícoh.ls y forestales con bastidores o cabinas
de protección pura casos de vuelco.

Madrid, 25 de junio de 1991.-El DIH'crnf general, Daniel Trueba
ikrraI1Z,

J. Fl1,Sayo r/{ /;,inlOlogalf()n de po{nl('/o
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ORDEN de 26 de ju[w de I ye¡ 1 flor ja ¡Ni" se dispone la
inscripción de variedades SOla etl ef Rt'gillJ'(¡ de Variedades
Comerciales.
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Ilmo. Sr. Director general de Producciones y MlTcados~\gxl-colas.

RF\OLliCfUV de L? de juf!o dc 199/, de la j)t(ccciún
(Jencrolde·Pn'dw'C!o;¡cs.l' .lIcué/dos /lgriáJlas. por la que
.Ú' n'slIeNe la hOJJlologaC/fÍlI de /(1 esiructura de prot('(('u5n
11ll/iú] y<S -t r + !f,i, mode/o <- .1 ¡ L tipo cabina con dos
¡1lwrta:\', válida para los rnllI,I"('Y ¡!larca «5;amv\I, !IlodC'lo
lllfarC's:70 ¡DI', rcrsrúll 4/(\} .!' oIro más que se ciJa.

22743

Prueba de potencia soslcrmia a 1.000i- 25 revolu~

cioncs pllr mmulo Ji: la toma de fuerza,

Ul, ()h~'ert'QClc';iCS:

\. solícituddc '«Same lb(;ric"L SOCIedad c\nónima». y superados los
t'll<;avosy vCrificKlOnes t:<;pcciÍlcados \,.'11 la Orden de este Ministerio de
27' de- julio de 1979 por la que St.' estahlece el equipamiento de los
traciOfcsagricob'i y forestales con bastHlnrl"" o cabmas de protección
pt¡'r;l casos de' yudvo.

_Primero~~Esla Din~~d()f1 General n.'su!..')" e y hace pública la homolo
gaClon delat'5tructuraQe prutccuón marca (¡S + L +- H», modelo e _H
.\, upo cabinac1..!!l dos puertas, valida panl Jos lractores:

i\-larca: {~Samr;>" Modelo: Anlares 70 VI) r. Versión: 4RM.
\larca·, «Lamborghilli), Modelo: ?UO '. DT. \/ersión: .fRM.

St'gundo,~EIi1limero d\' llO!l1ologaCJ(,H J\ignado a la cstru('lUra es
EPL9132ca(ll

Tl'rl'ero.-L.as prUdJ'ls. dI.' n:~is!cnCl;] han Sido rcaluadas, según el
CúJ¡g\) OCDE, m~-'lDúúdm'lmico. pO! la [:;'Llclon de Ensayos del. 1. 1. A
de i\htán Ola1i;]~ y las vC"¡Jicaciof)l."s prL',-("pli\~j~ pOf la Esta(10n de
i\1t.'cantca A,gncui:J.

n }:'nsayos cU!I'plcmefl{ai·tll-\

RESOLUC10N de 25 de junio de /9<;i ,Ü' la Dirección
General de Producciones y A1i.'rcados Agrí-colas.pÓr1a que
se resuelve la ho/UoloRmHm genáica de ¡(jie rractores mar
ca «I/urlirnmuw. modelo 468.4 VDT

Solicitada por «Same Ibérica, Soócdad Anónima", i,j h0rIl()lQga+
ción de los tractores que se citan, realizadas b:'! vcnfic:L~JonéS;·pre~~~p

livas por la ESlación de Mecánica Agrícula " dP:·l''-..'i:td,¡ \ll -equiVaJen·

La presente Orden entrara -en vigor el dia S1gUIl':'l!C al de su
publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado)},

Madrid, 26 de julio de 199 L
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De ('onformidad con Jo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Insuiprion dc Varieda4es de
Soja. y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y ..¡ de abnJ de.:l98S, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta queja información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el ap;lJ1ado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades C'omertia1es,obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. disj)(mgQ:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades C'ornercíaJcs de
Soja, las variedades que se relacionan:

Cresir.
Dorata.
Gemma.
Kendo.
Rocío.
Roncal.
Smeralda.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedadt's st.'rala de entrada en
vigor de la presente OrdeR
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Cuarto.-Cualquier mod i fícacíóndc la:> ,ca ral'le r)~1KtlSQclacslruclura
en CUt~slión o de aquellas de los tractor6 cl1'Hiosqurinf)uvescnt."n los
cnsa~os, así como cualquier ampliación de] amhito dc'\"aJidüzdc la
presente homologación para otros lrJ..'lOrcs. sólo podni.rea:l}zarse c()H

sujecIón a lo preceptuado al respecto en la Orden I1lcnClOnad~L

Madrid, 12 de julio de I99 l.-El Director gCfF:ral;D<i-nicl Trucha
lkrranz.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RE5;OLUCJO;\, de' J8 dc Julio dc j Y',i!, deJa Subsecl"etarw
por la que se da puhliodwla! ('(IJll'eruodc colahoracnúl
SUSCrito erUn' el InstilJf!o dc fa ,\1tIj(1)' la Con.H"Jena de
Presidencia de /a CUn1wlidad .1UFinOmd·de·Cwllabria,
subre coopcracirJn en pmgranIas lo' (lcflldciones'dingidiJ.\
espeCljicamemc a las nll~kres,

Habiéndose suscrito con fecha 11 de mJ\.o~k194lel (\:)J,lveniode
cobboracióncotre el In~títuto de la Muj('ry la ( ')nSCIC'rta dCPIVStdcncia
de la Comunidad de Cantabria, sobre coope1'i.,cíün enprqgramas y
actuaciones dirigidos cspccificamentc a las fnu.ien.~s,. tras,s:uaR!b~ación
por la Comisión Dclegadadel Gobiernopara.PH~llll.'a",;~'Uton?m¡sa~1.:
techa 30 de mayo de 1991, procede: la publu:aClon en d dlqJetm OfiCial
del Estado» de dicho Convenio. que figura coino,HWXO en l;a prescnw
Resol ución.

Lo que se hace público a los efectos OpOr(Hn(l~

Madrid, 18 dc julio de I 99 l.-El Subsecrel~lflo. Jose Ignacio Pérez
1nElllte.

ANEXO

Conyenio de colaboradón entre e1lnstitutu dt.'la :\1ujcry la Comunidad
Autónoma de Cantabria sobre coopera,iün enprogranhls yactuadones

dirigidos espedfh,:amentt.· a las mujeres

En Madrid, a 11 tic mayu lk ]9'll.

acti"'idal..k" di'rigida~ a las mUJeres que. él iniciatiya de cualquiera de la~

dQs'¡\dmlilistracioncs y en el marco desus respectivas competencias, S(

desarrülkn en el ámhito de la Comul1ldnd Autónoma de Cantabria.
Elt:onlcúidode I.'stos programas se fíj41ni de- comtín acuerdo en un::

<\ddenda :111,ua}dcl presente Com.'Cmo el) la '1m" de conformidad ranl<:
pr?pW'sta q~e elabore la Comisión de Seguimiento. se t..'specificarán!o~

ohJ~~Ji\üs ,:l~,~osprogramas, las acluauones previstas para atenderlos)
la apQl"ufwn,dcTecursos fínanCK'l'n" que cada parte compromete pa:"
el de$'arn1ll().dctalcs- actuaciones.

Elcóf1t<.'fiidode los prognlmas podrá ¡\~\'isarsc por acuerdo de amba!
parlcs.t.'ornt¡nióindosc, a] menos con un llles de antelación a h
fin~lizaciI.H1,del·:>{'jncicio pre~U~lU('s.Wrl(), \¡1<; modifi(aciones que .Sl
estinwn. precisaS para. un mejor l.·umphmiento de los mismos.

T:,ercera: .!nt~rcafJlh/() de !lliomwl'f¡jfl. -Ambas partt..'s se comprometer
a sllnlHllstrarsercgularmcnte la Información de interés mutuo sobre lo!
progr~ll1as d(:sarrollados y dirigidosC5-IJl'dficameOle a las mujeres de k
COrllqni¡Jad Autónoma de ('antabna. en el ámbito de sus respectiva~

compelcll<,'I<lS;
End intercambio de información ~c obser\'arán las limitaciones qm

rcsúllán de litlegislacíún \'igent!!. tanto en matcria de s('creto cstatiísticc
como: de protección dc las personas con reSpC-(IO al tratamicnl{
autornativ) de datos de caráctC"r P('rsonal.

Cuapa ('omi.~JÓfJ de segu!!!llclt/u-La Comisión de Seguimiento que
eSli.lpi jOP1ÜI~apor:

1;~ Suhdírecl(jra g,enl'ral de CooperacIón del Instituto de la Mujer (
[X.'[S1J.fW l'nql,d~n' delegue.

La Jel;¡ de,lSrfvicio ek Cooperación Territorial del Instituto de h:
Mujér.

Do~ n:prese:ntanlcs designados/as por la Comunidad Autónoma,

Sus ohJCtivo~sedn vcIar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Con,\:ctUO pn:;>poncT las actuaciont.'s para la Addenda anual y velar poi
su cUnlpll\Uienlq en ti .mareo del ('ofl\cnio,

rara d:'¡f',cumpltnllento a estos objetívos se celebrarán, com(
mín,irno, d,)sreuniones anuales, una eh' ellas durante el primer trimcstn
para:ddilllr)as::actuaciones anuaks y otra en el último trimestre pan::
evaluar la\activjdadcs rcaltzadas.

Q~inta: Vigencia.-El presente ('oon'nio surtirá efectos a partir desl
firma y ~Hyigencía t'S lmjelinida. salvo que cualquiera de las parte!
elcCnJt" ("un un preaViS(l de dos mescs. la denuncía del mismo.

'.' ,

I:>(}r la ComUnidad Autónoma de Cantabria, el Consejero de Prcsi
dt'o<:lia..k~LÍS:Marfa Corona Fcrn'l"o,-Por el Instituto de la MujeL l,
D¡-rcc!or;l ~~cneral, Purifícaeion Gutíé-rn:l LÓpCl.

COMISIüN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

f;:'ahiéwloscd.¡(\o de naja en JO\ RegIstros de Sociedades y Agl'ntia~

dl''{~IOl\'''' 13sE~lldad('s que en los anl'.xos l v Il se relacionan. l11ediant<
l~pr~s.cnh.'Resoludón se ordena la publiéacíón de dichas. bajas, d(
conformidad con lo dispuesto en el ürticulo 62 de la Ley 24/1988, de 2~
c1.rjulio, del: Mercado de Valores. y 4.3 del Real Decreto 276/1989
dC" 22 de marzo; sobre Sociedades y \gellcias de Valores.

M~dríd. 2 de septiembre t..k, j lf9I,-EI Presidente, Luis Carlo!
C'rois'SlCJ Batísta;

ConcluldDcI, pn.\l'CSO de mlapltlClOli de las participaciones el1 ('
c¡¡pital 50~·lal.,d9'1¡1 SOCledad Rectorn de la Bolsa de Valores de Madri(
a; Q1,\9' se rdiere el artIculo lO dd Real Decreto 726/ 19R9. de 2J de junio
S0Q.r(jCJW .lapubl1cacióll de 1f1, adqUIsiCIón por la Entidad «Bestin
veL'S, A, S;V. B.))o dI? la condicHHl de llnembro de la Bolsa de Valorc~

deM~dnd,'sirv.iendo la prL'~Cl\k Resolución de expedición del corres'
pond-iCl1h' titulode mlcmbro de dICha Bolsa de Valores, a los efecto~

previstos ,'tl;el<.lrllculo 3.° dd citado Rt'al Dccreto.

Madn,L 2'dc septiembre de 19() l.-El Presidente, Luis Ca:rlo~
Crois'SICl fbtista.

De una parte. la ilustrlsim,t scnmil don,] l'liflfíeaciónGutiérrCl
Lópcz, Directora general dd InstitUto. de la ..~luJ(T,. ydl.' olra el
cxcl'lentísimo señor don .lesus Maria ('proml h:n:cro. Consejero J('
Presidencia de la Comunidad Autónornadc CanubriiL

M~NIFI~S] -\"

Que 31 InstItuto de la Mujtr le corI'CS¡.K>lllicn :ntfi;:;,'$US fU.ncionesla
de cqdblc('cr lClacJoJH.'s con 1,ls 1nstlt UllOlll:-' do\. anjJog~, naturaleza}
SImilares de las ComunIdades Autónomas v (k~ la \drn1n:tSlrm,:ión Loe::rl
segun lo dispuesto en el articulo 2.°, punlo' 1(Ld\ IdLt~~' I.Nl:?íO,dc 24
de octubre. de creación del nllsmo «<Ho1ctm onU]] dcl.;Est~~o»dd26L

Por su parte, el Estatuto de Autonomiadl~b{,u1l111nü,.lad,Al:11(SOom'::l
de C:mtabria, aprobado por Ley Org,mica Xii'},... ' de30de,dJCicmbrc
(d301ctin Oficial del Estado de 11 de enero de !YS1} en suarliculo 22,
apartado 18, establece la compctelKia C\Ch,l~¡ \¡j a laCOUlunidad
Autónoma de Cantabria en matcria I.h~ AS1':i!eJl'c'¡d) ;~ienestar Sgcialy
por Rcal Decreto 235/1985, de 6 de febrero (<<BuklJu Qfkialdcl. Estado»
de 1 dc marzo), le fueron lransfendas<la"> funóonesy:se-r\,icios c.n
tnatcria de la mujer; y que por Decrl'w: 112/l :).8-6 dc'}Lde dIciembre
(<<Ho!-ctín Oficial del Cantabria~)- ¡:ic '19de en<':To de \9&7) se Crea la
Agencia dc Promoción de la Mujer como órgano ¡ntcr~eP,3namental
dependiente de la Consejería dt.' Pn~s¡detJcta 'dí:!a C9nlunJdad AUIO·
noma de Cantabria, atribuyéndole la función dt'('~tabkcer'rslaclOnesde
coordinación v cooperación con otros organismos,. sean o llQ estatales.
o perlcnezcan~a otras Comunidades AUtóH()nW'-, en nralcri:ade pr~rn(l
ci<in de la mujer.

Que ambas partes estiman con"t.'i1Jentc deS,:llTOUaruna;'fe1a,cíón (f(
colaboración que facil,itc cllogro de objetivos d('lntcr~'$~:ol11ti'natnn'{'S
de la ejecución de programas conjuntos y dclit11erCambidd~informa

ci(¡n, formalizándose mediante el presenll~ con\ naio Ton.arreglo ,a las
siguientes:

CLAUSUlAS

Pri mera: Ohjclo de! COI11'enio,-EI presenk (;)11 \ enio, {kn~e.porobjeto
establecer el marco de la colaboración entre d htstitülo <Jela'~uj.ery
la Comunidad Autónoma de Cantabria ntn.¡\'és qeldcsarroUo ('\¡>

programas conjuntos de actuación y del iliJncam~io',pC'iIlfQrmac¡:ón.
Segunda: Programas colJjltnf(ls_~La~ panes !lTmanlesc{Jlaborar,án de

forma permanente en los programas de CtJf,Kh'rpllow(:3Si· como en' las
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Rf.:;SDL LCIOV de :! de \('¡JI¡('/llhre de 1991, de la Comisiár
!'iU('!O/laf dc! ;\{{'u'atto de 1úlorcs, ¡Jor la q!le .'le tit
pI¡!}.!h'/(l"d ul di¡'eSi! (f la ¡'('lldlC10ff de lJ1!cmhm dc la BuLw
de lalo!'c.\ tll"' .\Iadnd

8-E5X)IJ'CfO\ dI':: dI' sC{),¡c¡¡¡!J!"e de 1991, de la Comisiár
Naáona! e/el .\fcrcado dc l'alores. [JOr !a que se eh

''Publicidad a la !Jaja dc dONIIlÍ!wdas c)'ociec/adcs .1-" Agen
dqs de Va/o!"es en /0,\ Rcr;istros torrc.Y¡JolldiclIfes de h
Co/}'wlón Sadolla! del J/('/"{'ado de J"alo/"es,


